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S U M  A R I  O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto relativo a la excedencia 

forzosa, con derecho al iiercibo do 
los dos tercios del sueldo que dis
frutaran en activo, de todos los fun
cionarios que hubieren quedado sin 
destino por consecuencia do la su
presión del Tribnal de Cuento.s del 
Reino.— Página 946.

Otro disolviendo la actual División 
Naval de Aeronáutica en la forma 

. en que estú actualmente constitui
da, sustituyéndola por la Escuela de 
Aeronáutica Naval en Barcelona y 
la Estación transportable de Aero
náutica Naval instalada en el vapor 
''Dédalo''.— Páginas 946 a 949.

Otro disponiendo paSe a situación de 
reserva el Intendente general de la 
Armada D. Nicolás Franco y Salga
do-Aran jo.— Página 949.

Mro nombrando, por traslación, Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, con destino a la Oficina 
de Explotación Comercial del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, a 
■D. Pedro Pérez-Caballero y  Alfar o y 
eme lo era de la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad.—Pági
na 949.

Otro ídem id, id., con destino a la Ofi
cina de Contabilidad y Caja del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, a 
D, Isidoro Vergara y Castrillón, que 
lo era del Tribunal Supremo de la 

 ̂ 'Hacienda pública.—Página 9 
Otro ídem id. id., con destino al Tri

bunal Supremo de la Hacienda pú-  ̂
bliea, a D. Celedonio Carrasco y ílo- 
driquez, que lo es de la Caja gene
ral de Depósitos.—Página 949.

Otro nombrando, en ascenso de eSca- 
j  la, Consejero Inspector del Cuerpo 

de Ingenieros de Montes a D, 'Ma-̂ . 
fmeí He Andrés y  Fernández.—Pá-

Otro ídem id. id. Ingeniero Jéfe de, 
primera clase del Cuerpo de Montes, 
a D. José María Garcia-Viana y 
Urdangarín.—Página 949.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Morútes 
a D. Yictor Modesto Domingo y 
Tristán.—Página 949.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
Segunda clase del Cuerpo de Montes 
a D. Cristóbal Mestre Artigas:—Pá
ginas 9 A9 y  950.

Otro declarando jubilado a D. Antonio 
Palomeque Quintanilla, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Agrónomos.—Página 950.

Otro ídem id. a D. Manuel Mae se y 
Peña, Presidente de Sección del Con
sejo de Obras públicas. Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos.—Página 950.

Real orden disponiendo se consideren 
incluidos en el número 3.* de la 
Real orden de i A de Junio del año 
actual y  sean abonados directamen-t 
te a las Corporaciones provinciales 
y municipales, sin sujeción a la pro
rrata establecida en el articulo 5.® 
del Real decreto de 12 de Abril úl
timo, aquellos créditos a favor de 
dichas entidades que, aun siendo 
anteriores a primero de referido 
mes de Abril, y procediend-o de li
quidaciones practicadas a dichas 
Corporaciones en las que éstas ha
yan resultado con débitos, no exce-

, da del 2 por 100 de la cifra que cp- 
mo eré Uto a favor de los mismo% 
haya resultado en la correspondien- 
diénte liquidación.—Página 950.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden separando a D. Manuel 

l  lenas Fernández del cargo de Ayu
dante del Laboratorio^ Módico legal 
de Barcelona.—Páginas 9^9 y 951.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Morón a D. Benito de Solís Escu
dero, Secretario judicial de Barco 
de Avila.—§>Sí(ima 951.

Otra promoviendo a la plo.za de Ofi-i. 
cinl primero de Sala de la Audien^ 
cía provincial de Soria a D. Fer^ ' 
nandú Inchausti Balseiro, Oficial 
segundo de la de Bilbao. — Pági-> , 
na 951.

Hacienda.
Real orden disponiendo que los fun-  , 

donar ios de este Ministerio, en si^ 
tuación de excedencia forzosa por, 
hallarse cumpliendo sus deberes \ 
militares, tengan la consideración' 
de activos a los efectos de ser a d - ' 
mitidos en las oposiciones en que 
tal requisito se requiera, — Pági
na 951.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden desestimando el recurso de 

alzada interpuesto por la Junta ad
ministrativa del Pósito de Cxiatro 
Sexmos de la Tierra {Salamanca) 
contra acuerdos de la Inspección ge- 
neral de Pósitos de 12 de Marzo y2Q 
de Junio últimos^ los cuales se de- , 
claran firmes y subsistentes.—pá
ginas 951 y 952. . j

Administración centraL
PEPARTAMENTOS MINISTERIALES;

E stado.— Subsecretaría . —  Sección de 
Política.— Anunciando que no será^ 
permitida la entrada por los puer
tos de la República de Costa Rica a 
las personas que no estén prpvistas 
de pasaportes debidamente visados 
por el respectivo Cónsul de Costd 
Rica o, en su defecto, por el de una 
nación amiga.— Página 952.

Gobernación — Dirección general de 
Aci!miiii.stración. — ̂ Anunciando ha
ber sido nombrado D. Manuel Alva-. 
ro Osorio Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Pola de Lena 
{Oviedo).—Página 952,

Anexo 1 —  Bolsa.—  Subastas»-— Ad--
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  AnUN-: • 
CIOS DE PREVIO PAGO.

Anexo 2.®—-E dictos.—  Cuadros e s 
tadísticos. ' í

Anexo — ^Tribunal S uprem o .— ^
de lo CÍYi\.— Principio del nlieao S,'
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P A R T E  O F I C I A E

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia; A, R, el Fríneipe-de 
A lte la s  e f  demás persnnaS)
de la Augusta Real Familia, continúan 
^in novedad en su importante salud.

PRESIDEKCIA DEL BIRECTOEIO 
JilLiláR

EXPOSIGIQN

SEÑOR: Entre las reíormas o.rv.áni-- 
/cas decretadas por V. M., a propuesta 
de este Dixectoxix) Militar,, figura . el 
Real decreto creando el Tribunal Su- 
premoE de la Macienda, publica» For 
ejonsesuencia de‘ la creación del refe
ridos Trib^unal, se suprimáó el de Cuen
tas del Reino, y el personal que tenía 
a su cargo se acopló o distribuyó para 
Bviiar en lo posible lesión de derechos 
y perjuicios a los interes-adO'S. Pero es 
el caso que algunos de los funciona- 
pios adscritos al Tribunal de Cuentas 
quedaron sin aeopMmiiento ni coloca-. 
mén posibles en el organismo que lo 
sustituía, y es necesario reconocer que, 
habiendo ingresado al amparo de leyes 
orgánicas que les concedieron toda 
clases de garantías de-permanencia y 
estabilidad, no podían ser privadas 
por una transformación de servicios 
de estos derecbos, y en tal sentido- se 
ban producido^' instancias' ante el Di
rectorio Militar, cuya justicia no cabe 
desconocer, ya que esHte personal, in- 
cilusQ los Ministros y los Letrados 
aféelos a la Fiscalía,, tenían la condi
ción expresa de inammvilidad que 
ccnsteba definida en la ley Orgánica 
de tan Alto Cueipo: fie 25  de Junio de 
1870 y en su Reglamento.

Vista la ley de Funcionarios civiles 
vigente, y su Reglamenta, a estas fun
cionarios hay que dec lar arlos exce- 
deriles forzosos, con derecho a gozar 
de los dos tercios del sueldo; pero es 
justo y  equitativo señalar un límiite 
a tal derecho, y en ese sentido debe 
establecerse que los funcionarios pro- 
cedontes del Tribunal de Cuentas del 
Reino que hubieren quedado sin des
tino al crearse el Alto Cuerpo que asu
mió la función a aquél encomendada, 
y que pertenezcan a carreras especia
les, cualesquiera que éstas sean, ha
brán ds perder la condición de e;xoG>- 
denles forzosos por supresión de di- 

Tribunal, en el instante en que 
tu  equellos Cuerpos se les concediera

el reingreso en la categoría y destino 
que por derecho les corresponda.

Fundado en estas razones, el Pre
sidente interina, áel Directorio Militar 
que suscribe, de acuerdo con el mis
mo, tiene el honor áe someter a la 
aprobación dfe V» %  eFsiiguiente pro
yecto de Deéreto.

Madrid, 27 de Füviémbre de 1924.
SEÑOR:

- A L. R, P. de Y. M., .
‘ A n t o n io  Ma g a s  y  P e r s . '

REAL DECRETO 
K propuesta del Jefe del Gobier

no', Presidente de! Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar 1© siguiente: 
Artículo 1.® En cumplimiento de 

lo que oiídena la ley de Funciona
rios- de. 2.2. de Ju lia  de 19-18, su R e-  
glamento y demás disposiciones 
concerdantes y ampliatorias, se con
cede la eseedeneia forzosa, con de
recho al perciba de los' das tercios 
del sueldo que disfrutaran en aeti- 
V8, a todos los funcionarios que hu
bieren quedado- sin destino poT* con
secuencia de la. supresión del T ri
bunal de Guentas del Reino.

Artículo. 2.® Los funcionarios a 
quienes se conceda el derecho a La 
'excedencia forzosa en el artículo^ an
terior, que pertenecen a Cuerpos es
peciales, cualesquiera que sea su 
naturaleza o- el Ministerio de que de- 
pisnden, perderán el derecho ai go
ce de esta excedencia forzosa,, en la 
misma fecha en que reingresen en 
aquéllos, sin que puedan ©iptar por 
la continuación ten dicha situación de 
excederiicia, aun cuando renuncraran 
a su reingreso en los Cuerpeas de 
que* procedau y en el caso de que 
ai los ■ iunclonarios de que se trata  
no se leA reconociera el derechu a 
reingreso en ningún GuerpO' gene'- 
ral de la Ad.mínistra'C.ióini del E sta
do-, la excedencia forzo.sa tendrá por 
límite la edad de sesenta y siete 
añas,, cumplida la cual p®r los in
teresados habrán de jubilarse con el 
haber que por clasificación les.co- 
rresp.o.nda.

Artículo' 3F La ex.ced.i3.ncia for
zosa se declarará de Real orden en 
cada caso, a los funcionarios com
prendidos en- esté  ̂ Be-ereto, re tro
trayendo el percibo de haberes a la 
fecha del Id de Julio último, y po- 
-drá cesar en los cases previstos en 
el artículo anterior, cuando el Do- 
Bíerim utilizara los servieios de los 
infere sados en cargo activo de las 
mismas; categoría y clase, que aquél 
por el 'Cual sean declarados exce
den-tes.

Dado en Palacio a veintisiete de

Noviembre de mil noveciícntos vela-; 
ti cuatro.

ALFONSO ■
El Presidente interino del Directorio Riiinnr,

A n t o n io  M agaz  y  P e .r s ,

■ EXPOSICION 
SEÑOR: Los medios modestos coa 

que ha venido desarrollándose la 
Aeronáutica Naval, impuso la crea-; 
ción de Escuela, Talleres y Esta-^ 
ción transportables en el vapor “Dé-s 
dalo”,, todo bajo una sola dirección 
y unos mismos elementos persona-^ 
les y m ateriáles, en lo que a la es^ 
peciaiidad aeronáutica hacía refe
rencia. Esa forzada involucracioh 
ocasionó perturbaciones en el régi-^ 
men escolar, producidas por los 110-̂  
bles afanes de intervención de nues-^, 
tra  joven Aeronáutiica em las cam-^ 
pañas de Marruecos, que implicaban 
la iseparación real del “Dédalo” con' 
sus elementos, inclus.o^ el Jefe de 
la División Naval de Aeronáutica, de 
las instalaciones de Barcelona y ello, 
por espacios de tiempo no regula-< 
bles de antemano.

Esto, unido a. la. necesidad de or-  ̂
ganizar el isistema do aprovisiona-: 
miento y reparación del mederial 
con m iras a otras Estaciones aero
navales, que necesariam ente habrán 
de im plantarse pronto, por medio 
ée lô s talleres de la Esnuela, ya qua 
nO' deben pluralizarse laboratorios 
y talleres capaces de construir y re
parar en gran es'cala, sino fomentar, 
el existente, inducen al Presidente 
interino^ del Directorio Militar, de 
a cu e r do- e on ést &, de so m-et er a Vú e s - 
tra  Majestad el adjunto proye^l^)' de 
Decreto.

Madrid, 24 de Noviembre de .i -
SEÑOR:

A L. R. P. de V.. M»,
íA n t o n io  M-agaz  y  P e r s *

■ REAL DECRETO-
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente. rnterinOi del D irec
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decratar lo siguiente: 
Artículo 1.» Se disuelve la actual 

División Naval de Aeronáutica en 
la forma que está actualm ente cons
tituida, sustituyéndose p o r la  E s- 
cuelia de Aeronáutica Naval ea Bar- 
cedona y la Estación transpo-TÍable 
de Aeronáutica Naval InstaR'^da en 
el vapor “Dédalo”.

ArtículO' 2,® La, Escuela de Aero- 
náutica Naval com prenderá los Aeró
dromo Sr talleres 0 insta lambones: de 
carácter técnico 0 ÍD.dU'Str\aJ •esia««
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bleci'dos, foriTianblo la Estación-. Aero
naval de Barc-eLona, aaí como- el 
cruocro “Río Re la pontón
'“Cocodrilo”, íueríias^ entiles M aríti
mas asignadas a tal .servicio y las 
'que se señalen en lo sucesivo.

Este 'Conjunto de elemñiito^s esta
rá  bajo el mando del Director de la 
Esouela de Aeronáutica Naval, quien 
tendrá a este eteetOi non tal es un i
dades las facultades, que al Jefei de 
División conceden las Cudenanzas 
generales de la Armada y las que 
otcugan el capítulo 6'.° de las Or
denanzas de Arsenales ueí año 1911, 
pudiendo hacer la propuesta, del em
barco y desembarco del porsonal es
pecializado y 'dlspaner el transbordo 
en casos urgentes,, dando cuenta y 
sometiéndolo a la aprobación de la 
Autoridad correspondiente’, ' depen
diendo directam ente del Ministerio 
de. Marina, en aquello que no: sea. pe
culiar o privativo del Capitán gene
ral del Departam ento y alcanzando 
todas estas facultades a los buques 
que manden Go m andan tes menos- ca
racterizados que, se encuentren en 
aquellas aguas para  a u vil lar las 
funciones de la Escuela o p e rtre 
chándose en ella.

Artículo 3.® La Escuela de Aero
náutica NavnI con la Estación y bu
ques auxiliares se encontrará en se
gunda situación reserva de prim er 
grado con el p-ersonal completo que 
les asignan las plantillas que se 
acompañan, y el personal no vo
lante se procurará que sea de con
diciones d©. embarco cumplidas;, no 
contándose pura el efecto de condi
ciones de embarco- para el ascenso 
la.s q,ui0 no.- sean cumplidas en bu
ques que expresam ente s-e hayan de
clarado en tercera situación y se 
encuentren en disponibilidad de n a
ve gar.

Donde alojen las dotaciones, se 
establecerá .servicio de guardia m i
litar perm anente mandada por Ofi
cial y será obligatorio- el sosteni
miento del rancho, completo de i per
sonal de guardia y el de mediodía 
del resto.

Artículo -í;.® .La Escuela de Aero
náutica Naval contará con un Jefe 
Subdireeior,, quien, además de sus
tituir al Direotor en lô  peculiar de 
la enseñanza, y en lo m ilitar, si es 
el más caraicterizado, será el Jefe de 
e-studios., dela-ll y órdenes. En. el ca
so de que dibho' Subdirector' s-ea un 
G'aprtán de cor beta se procurará que 
s u antigü ed a d sea -s up e rí o r a la de 1 
Comandante del crucero “Río de la 
Plata”..

Támbiéo te.ndrá un Comisario^. FjíO

solamente p.ara la  función de inter
vención,, sino para las de revistas, 
transportes y función industrial y de 
cointabliiíkd, adaptándos:© suS; faculta
des en lo posible a la vigente Orde
nanza de Arsenaleó- y Reglamento para 
la contabilidad del material de. Mar- 
riña.

Artículo 5A El vapor “̂ Dédíüo” 
quedará dependl'eAdb  ̂ del Ministerio de 
Marina para emplearlo donde el Go
bierno lo considere necesario, procu
rándose que, cuando no se encuentre 
en comisión, estacione en Barcelona 
para prestar a. la Escuela de Aeronáu
tica Naval. Io.s auxilios que el Direc
tor de ésta le pida. Generalmente, la 
Estación de Aeronáutica tránsporUable 
instalada en ei vapor “Dédalo” se 
proveerá en la Estación Aero.aaval; de 
Eare-elona, aun cuando esté .ausente 
de ella, formulando la prim'Cra a la  
segunda su.s pedidos y-siendo sumi
nistrados con arreglo a Ordenanna y 
con separación de lo que sea material 
adscrito al fondo econórnilco del taller 
del “Dédalo” y lo que correspenda ia 
provisión a la Eaeienda

También será lo más general! que la 
Estación Aeronaval de Barcelona pro
vea de msiLerial a la del “Dédalo”V se
gún la comisión que vaya a desempe
ñar, asf como del personal especiali- 
za.do en todos ios órdenes, tanto,-de 
Ofíciales como clases, maestranza^ y 
marinería, ya sean pilotos,, montado
res, mecánicos, obreros, etc. y cuan
do la Estación transportable desem
barque por cualquier concepto male- 
rial aeronáutico en la de la EsoueJa 
lo hará con su correspondiente per
sonal especializado de todas clases, el 
C[XiQ ha do continuar afecto al entre
tenimiento,; reparación, etc., etc., de 
dicho roateriat

Artículo 6A’ lia Estación transpor
table,. con todas sus- instalaciones y 
fuerzas, será mandada p-or su JeRír, 
Comandante del vapor “Dédalo”, Ca
pitán de fragala; tendrá un segundo 
Comandante,. Capitán de corbeta, y un 
Teniente tí-e navio, ayudante de de
rrota, y, cuando sea posible, los cua
tro Oficiales: de dotación d-el buque s-?- 
rán especializados en Aeronáutica, 
mientras esto ú« înQ no quepa la po
sibilidad de tener efecto,' por escasez 
d!@ dicho personal, los cuatro Oficiales 
podrán no ser especirdizados.

Artículo 7.° El fondo, económico, aeí 
taller del “Dédalo” será administrado 
por una Junta compuesta del Gomaii- 
d'ajito y Habilitado y los tres Oficiales 
e sp e c i al i z a d o s más ant ig. a o s e mb ai - 
cados.

Artículo 8.® La Escuela de- Apren
dices de Aeronáutica instalada, actuah

mente en ©1 “Dédalo” pasará a la. Es-- 
cuela de Aeronáutica Naval, alejandíi 
en el pontón “CbGodliulo”"e0n su 
cial encargado y sus instructores, ha-] 
ciendo las prácticas de talleres- y des-: 
arrollando el plan de enseñanza eonioi 
una sección d-e aquélla.

El fondo económico de esta Escue-í 
la de-Aprendices pasará a ser admí-: 
nistrado por una Junta compuesta pojí 
el Director, Subdirector y Eabiiita'dp 
de la Escuela de Aeronáutica Naval y; 
el Oficial encargado de está sección.

Se proveerá de- alojamiento, embar
caciones y  demás material que- sea 
necesario para el funeionamienío de' 
esta sección.

Artículo Q."* Con arreglo a está 
nueva organización se acompañcm. luati 
plantillas necesarias para los di i eren-, 
tes servicios.

Artículo íO. Por el Ministerio dá 
Marina deberán dictarse las .regla-: 
mentaciones y dispo.siei(Dnes necesa
rias j)ara el desarrollo de este Real 
decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro' de 
Noviembre de mil novecientos vern-í 
tícuatro. ^

ALFONSO
El Presidente interino 6?- DUnetorib X in itar, ,

A n t o n io  M agaz y  P e r s .

PüarsfJIlas del ser^lel© do 5a 
fiáütíGa

La Escuela de Aeronáutica NavaJ: 
queda c mis t Huid a con las- dependen-^ 
eras siae untes . ■ .

; Plana Mayor.

ÍSBí
cion

aviación .......
- T:,d]cr'"s _______ _
! A  - 

Servicios del buque...

Dos Lorpeder:

Pl:na Ma:^or,
En ddq:A:'n do fragata, Director.- 
Td̂  vM.o'Ai.n de corboia o de fragata, 

Snd;̂ H .f'U.
lov'-:-' o A.lfáreres de navio.
E:! (r.ru,v;rim 
Ev E;oir:h;r do navio.
E..'. í’ f'e Tiiáauinas.perma-<

n:"n;r,- r. v ; . vd ; - : ;  ’uecánicos.
En. de nf iunis.
En lEn;-n:A-ep d̂.q Cu.or‘pG de Au-» 

xida;';': :n'‘ 'AtlcinOS- 
E'H .en;'-: deá'vo

Acrodrrniw.
Ib r-v 'r.'^ninn'os t' Vh'r^ces de navío^ 
lAi ' o.
i ’n ;'e:i E'n¡rarna-slre,
1 ’n f'. : .:or Cnn ' ' I ! En

(-,Q máíTiiinas 
Tnrr^^n-' ovo-arios mecánicos*

re, a a - : icanlo-
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Un se^iiiodo obrero Torpedista El’eo- 
trici&ta.

Dos operaidOvS do primor a.
Dos op erari O'S P i atores.
Un Armero.
Un Ajuislador do primera.
Tres Cabos de marinería.
Treinta marineros de primera. 
;Vointidós marineros de segunda.
Dos m-arineros electricistas.
Dos Cab-os radiolelígrafistas o ma

rineros radiotelegrafistas.
Un Maestre de Artillería.
Dos Cabos de Artillería.
Siete Maestres de Aeronáutica, Ca

bos de Aeronáutica o marineros espe
cialistas de Aeronáutica.

Dos marineros cornetas.
Beis miarineros de oficio.
Dos marineros cocineros.
Un marinero despensero.
Treinta y nueve alumnos de inari- 

Hería.
Servicio de Aerostación.

Oolio Tenientes o Alféreces do navío. 
Un primer Contramaestre.

‘ Un segundo Maquinista.
- Seis operarios do máquinas perma
nentes u operarios mocánicos.

Dois operarios de primera. : ^  
Un Maestre de marinería. -• '-c'

’ Tres Cabos de marinería. 
-Veintisiete marineros de primera. 
Veinte marineros de segunda.
Un marinero electricista.
Diez alumnos de marinería.
Un Cabo fogonero.
Beis fogoneros preferentes.

Servicio de hidr o aviación.

Tros Tenientes o Alféreces da na- 
yío.

Un segundo Contramaestre.
Once operarios do máquinas p»er- 

/D nentes u operarios mecánicos.
Tn carpintero calafate.
Seis- operarios de primera.
Dos Cabos de marinería.
Cuarenta y un marineros de pri- 

; Jiera. ‘
Treinta marineros de segunda.
Dos marineros electricistas.
Diez Cabos radiotelegrafistas o ma- 

ri ñeros radio tel egra ñstas.
Trece Mae^stres de Aeronáutica, Ca

bos de Aeronáutica o marineros es
pecialistas de Aeronáutica.

Cinco marineros de oficio.
Un miauinero cocinero.
Treinta y ocho alumnos de m ari

nería.
Todlcres.

Un Teniente o Alférez de navio.
Un Condestable mayor.
Un primer Maquinista.
Un segundo maquinista. 
iSeis operarios de máquinas perma- 

Sientes u operarios mecánicos.
' Un primer Practicante.

. Dos primeros Maestros.
Dos segundos Maestros.
Dos Capataces.

. Un Cabo de marinería.
‘ Diez y seis marineros de prroera. 
Catorce marineros de segiuida.
Un marinero eleclricisia.

• Un marinero cocinero.
Dos fogoneros preferentes.
Un Cabo de ArtiHería.

Escuela de Aprendices,
Un Teniente o Alférez de navío, . 
Dos segundos Contramaestres}.
Un primer' Condestable.
Un primer Maquinista.
Un Maestre de marinería. i 
Setenta y cinco aprenüicea de aero

náutica.
Dos marineros cornetas.
Dos marineros de oficio.
.Un marinero cocinero.

CRUCERO “ r ío  d e  LA P L A l..

Servicios del buque.
Un Capitán de corbeta.

,r. Un Capitán médico.
Ün primero o segundo Capellán. 
Un primer Contramaestre.
Tres segundos Contramaestres.

. Un primer Condestable.
Un segundo Condestable.
Un primer Maquinista.
Un segundo Maquinista.
Cuatro operarios de máquinas per

manentes u operarios mecánicos.
Un primer Practicante. ■
Un segundo obrero torpedista elec

tricista.
Un Escribiente del Cuerpo de Au

xiliares de Oficinas.
Un carpintero calafate.
Un Maestre de marinería.
Tres Cabos de marinería. 
Veinticuatro marineros de primera. 
Cuarenta y seis marinoi'os de &e- 

giinda.
Dos marineros electricistas.
Dos Cabos radiotelegrafistas, o ma

rineros ra,d i ot elegraílstás.
Cinco Cabos de Artillería.
Dos marinero-s cornetas.
Cuatro marineros de oficio.
Un marinero cocinero.
Un marinero despensero.
Un Cabo fogonero.
Diez fogoneros pref eren tas.
Diez marineros fogoneros.

Tres lanchas tipo “fZ’t
Tres segundos Maquinistas.
Tres operarios de máquinas perma

nentes u operarios mecánicos.
Un Maestre de marinería.
Dos Cabos de marinería.
Veinte marineros de primera.
Tres Cabos radiotelrrrrafistas o ma- 

r  i n ero s ra d i o te I egr afisí,a s.
Tres marineros cocineros.
Seis fogoneros preferentes.

Dos torpederos.
Las reglamentarias en estos bu

ques.
VAPOR “ D É D A r^”

Estación transportable de Aeronáu
tica.

(a) Beis Tenientes q Alféreces de 
navio.

(̂ ) Seis operarios de máquipas per
manentes u operarios mecánicos. 

i^) Seis operarios de primera.
(a) Un operario pintor.
(a) Dos Capataces.
(a) Cinco Cabos radiotelegrafistas 

o marineros radiotelegrafistas.

(®) Salen de la Escuela cuando sea
necesario.

(a) Seis Maestres de Aeronáalica, 
Cabos de Aeronáutica o marineros es
pecialistas de Aeronáutica.

(a) Quince alumnos de marinería.

Servicios del buque.
Un Capitán de fragata.
Un Capitán de corbela.
Cinco Tenientes o Alféreces de na

vío.
Un Contador de navio.
Un Capitán médico.
Un Teniente médico.
Un primero o segundo Capellán. 
Un Maquinista, Oficial de segunda. 
Un primer Contramaestre.
Cuatro segundos Contramaestre^
Un primer Condestable.
Un segundo Condestable.
Un primer Maquinista. 
l>os segundos Maquinistas.
Seis teiveroe Maquinistas.
Tres operarios de máquinas penna- 

nentes u operarios mecánicos.
Un primer Practicante.
Un segundo Practicante.
Un primer obrero torpedista elcc* 

tricista.
Un segundo obrero elec

tricista.
Un Auxiliar de Oñcinanf.
Un carpintero calafado. 
ü n  panadero.
Un mayordomio,
Un armero.
Un ajustador'de primera.
Doco Cabots de marinería.
Cuatro marineros especialistas. 
Betenta y seis marineros de prU 

mera.
Cien marineros de segunda.
Seis marineros electricistas.
Cuatro CabO'S radiotelegráflstás O 

marineros radiotelegrafistas.
Ocho Cabos de Artillería.
Dos marineros cornetas.
Ocho marineros de oficio.
Dos marineros panaderos.
Dos marineros cocineros.
Un marinero despensero.
Seis Cabos fogoneros.
Cuarenta fogoneros preferente9 
Veinte marineros fogoneros.

TOTAL

Dos Capitanes de fragata.
Un Ccr^itán de corbeta o do fragúala. 
L>os Capitanes de corbeta.
Treinta y tres Tenientes o Alféreces 

de navio.
Un Comisario.
Dos Contadores de navio.
Un Comandante Médico.
Dos Capitanes Médicos.
Un Teniente Médico.
Dos primeros o segundos Capellanes 
Un Maquinista Oficial de segunda, 
'Tres primeros Contramaestres, r 
Once segundos Contramaesta.'es.
Un CondestaMe mayor.
Cuatro primero<s Condestables.
Dos segundos Condestáblas.
Cuatro primeros Maquinisias. • 
Ocho segundos Ma/piinistas.
Beis terceros Maquinistas.
Cincuenta y cuatro operarios d® 

máquinas permanentes u operarios 
mecánicos.

('‘) Salen de la Escuela c u a n d o  sea'.
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Cuatro primeros Praoticantes.
IJn segundo Practicante.
Un primer obrero torpedisla eleo- 

tricista.
Tres segundos obreros torpedistas 

electricistas. *
Dos Auxiliares de.oficinas.
Dos Escribientes del Cuerpo de Au

xiliares de Oficinas.
Tres carpinteros calafates.
Un panadero.
Diez operarios de pri-meiH.
Dos operarios pintores.
Dos ]\íayordomos.
Dos primeros Maestros.

 ̂ Dos Capataces.
Dos Armeros.
Dos A,gustadores de prim-^
Dos seg'undos Maestros.
Cuatro Maestres de marine. ' .
.Veintiséis Cabos de marinería.
Cuatro marineros especialistas.
Doscientos treinta y cuatro marine

ros de primera.
Dos cientos treinta y dos marineros 

de segunda. ■
Catorce marineros electricistas.
Veintiún Cabos radiotelegrafistas o 

marineros radiotelegrafistas.
Un Maestre de Artillería.
Diez y seis Cabos de ArtilleiiV
V einte' Maestres de Aeronáutica, 

Cabos de Aeronáutica o marineros es- 
pecialisitas de Aeronáutica.

Setenta y cinco aprendices de Aero
náutica.

Ocho marineros cornetas.
Veinticinco marineros de oficio.
Dos marineros pafíaderos.,.
Once marineros cocineros.
•Tres marineros despenseros.
Ochenta y siete alumnos de mári- 

ñería.
Ocho Cabos fogoneros.
Sesenta y cuatro fogoneros prefe- 

'rentes.
Treinta marineros fogoneros.

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar,

Vengo en disponer que el Inten
dente Generail de la Armada, D. Ni- 
ícolás Franco y Salgado-Araujo, p a - 
feé a situación de reserva ei día 29 
Se Noviembre del año actual, po-r 
4Dumipilir en dicho día la edad reg la
mentaria al efecto.
‘ Dado en Palacio a veinticinco de 
¡Noviembre de mil novecientos veíE- 
tiouatro. ' :

ALFONSO:
*61 Presidente Interino del Dlreotorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e u s .

 ̂ Para dar efectividad a la plan
ta  de distribución deil personal del 
Cuerpo periciail de Contabilidad del 
Estado, aprobada por Real orden de 
^0 de Octubre último, y a la coiisig-.

nada en Mi Real decreto de 29 de Julio 
del corriente año,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera 
clase de dicho .Cuerpo, con destino 
a la Oficina de Expilotación Comer
cial del Consejo Superior de Ferro
carriles, a D. Pedro Pérez^Caballero 
y Alfaro, que lio era de la D irecdón 
general de fTesórería y Contabilidad 
y se hallaba ya afecto al servicio de 
aquella Oficina.

Dado en Palacio a Amintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro. !

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Para dar efectividad a la plan^ 
ta de distribución deil personal deí 
Cuerpo pericial de Contabilidád del 
Estado, aprobada por Real, orden de 
30 de Octubre último, y a la consiga 
nada en Mi Real decrete de 29 de Julio 
del corriente año,

Vengo en nombrar, por trasHación, 
Jefe de Administración de tercera 
clase de dicho Cuerpo, con destinó 
a la Oficina de Contabilidad y Caja 
del Consejo Superior de Ferrocarri
les a D. Isidoro Vergara y C asiri- 
llón, que Ho era del Tiúbunal Supre
mo de la Hacienda pública y se ha
llaba ya afecto al servicio de aque
lla Oficina.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro. í

1 ‘ ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Para dar efectividad a la plan„ 
ta de distribución deil personal del 
Cuerpo periciail de Contabilidad del 
Estado, aprobada por Real ordon de 
30 de Octubre útlimo,

Vengo en nombrar, por irajílación, 
Jefe de Admiimstraaión de tercera 
clase de dicho Cuerpo, con destino 
ail Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, a D. Celedonio Carrasco 
y Rodríguez, que lo es de la Caja 
general de Depósitos.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos Acin- 
ticuatro. / , ;

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Resultando vanante una plaza d|o 
Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, con ¡el. sueldo 
anual de 15.000 pesetas, por* jub ila
ción de D. Antonio Ganuza y Cene- 
ceda, a propuesta del Jefe del Go-: 
bierno, Preisidenie interino del Direc
torio Militar,

Vengo en nombrar para la neJeri- 
da plaza, en ascenso . <le escala, ú 
D. Manuel de Andrés y Fernández.

Dado en Palacio a veintisiete do 
Novreimbi'e de mil novecientos A'̂ eia- 
t i'C u a tr o .

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r ?.

Resultando vacante una plaza dfo 
Ingeniero Jefe de prim era clase delí 
Cuerpo de Montes, por ascenso d©' 
D. Manuel de Andrés y Fernández, / 
a propuesta del Jiefe del Gobierno,. 
Presidente interino del pireeto-rio Mi-¡ 
litar, ^

Vengo en nom brar para la refé-; 
rida plaza, en ascenso de escala, ftí 
D. José María-Vlana Urdangarín.

Dado eh Palaeio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos vein.^ 
Micuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar* 

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Resultando vacante una plaza de 
Ing/8iniero Jefe 'de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, por ascenso do 
D. José María García-Viana y Ur- 
dangarín, a propuesta del Jefe del 
Gobierno, Presidente interino del Di-* 
reotorio Militar,

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza, en ascenso de e.scala, a: 
D. Víctor Modesto  ̂ Domingo y Tris- 
tán. : ■ > 'í'

Dado en Palacio a veintisiete de 
NoAdembre de mil novecientos vein- 
ti/cuatro.

i ALFONSO j'
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  Magaz y  P e r s . ¡ ;

Rieisultando vacante una plaza do 
Ingeniero Jefe de segunida clase del 
Cueripo de Agrónomos, por haber 
pasado a situación de supernum e
rario D. Víctor Fernández Alejo, a 
propuie^stá del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio ¡Mi
litar, ■

Vengo en nom brar para la referid 
da plaza, en prim era vacante ^
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' €6nso de escala, a D. Cristóbal Mes- 
■ tre Ártiigas.

Dado en Palacio a veiniisíete de 
Noviámbre de mil novecíeRÍos vein- 

; tiiiC'uatro.
ALFONSO

El Preáddenteí in terina  del DlrectOTio Milííap.

A n t o n io  Ma gaz  y  P e k S.

Promovido expediente por el In
geniero Jefe de pri,mera clase del 
Cuerpo d ,0 Agrónomos, D. Antonio 
Palomeque Quintanilla, en solicilud 
de jubilación por imiposibilidad fi
lien, y de conformidcid con el favo
rab le informe emítíoío con fecha 14 
del mes actual por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
con arreglo a las cirounsítanoias »exî  
g’idas en la ley de Presupuestos de 
1835 y en la de Bases de 22 de J u 
lio dé 1918; a propuesta del Jefe 
del Go'hierno, Presidente interino del 
Directorio' Militar,

Vengo en declarar jubilado al r e 
ferido Ingeniero agr^ónonio can el 
'haber que por clasificación lo co
rresponda.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre dé mil novecientos veia- 
idícuatro.

ALFONSO
nrcgíCeíitd Intérifío cíeí D irectorio MJIiíai*,

A n t o n io  M a g a z  y  P e o b .

• De conformidad con lo prevenido 
'tH os Reales decretos 'de 2 de Agos- 
I de 1905 y Id  de Febrero de 

Í1909,. y a propuesta del Jefe del Go
bierno, ■ Presidente interino del Di- 
'í:ectorio Militar,

Vengo en declarcar jubiilado^ con el 
!h'3ber que por clasificación le co'- 
'r^esponda, a D. Manuel M-aese y 
^Peña, Presideiito de Sección del 
jConscjo de Obras núblicas, Gonse- 
j>''TO-Inspeclor general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, CanaJes 

'y Puertos, que cumplió los sesenta 
y siete años de edad el día 26 del 
'mes actual, fecha de su cese en el 
-Servicio activo del Estado.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ÁLFONBO
Él, Presidente Interino dcl D irectorio ?víiMtai*,

A ntonio  Magaz y  Pe as.

limo. Sr.: El artículo 5.» del Real 
decreto de 12 de Abriil último sobre 
compensaciones de cróditos y débi- 
'\(8 de Diputaciones y Ayuntamien.=

tos establece que las cantidades que 
'resu lten  a favor de los mismos co
mo consecuencia de dichas compen
saciones y por conceptos distintos 
de Ja venta de bienes de pr:)pio3 , se
rón percibidas con cargo a Has can
tidades consignadas en los P resu 
puestos del Estado para tal ñn, a 
prorrata entre las dversas Gorpora^ 
clones acreedoras.

Con el íin de que aquellas Corpo
raciones qué no fueran deudoras al 
Estado, sino únicamente acreedoras, 
no se viesen sometidas a la dilación 
en el cobro de sus créditos, que su
pone la mencionada prorrata, la P.ea'1 
orden de 14 de Junio de 1924, en su 
artícuílo 3.® dispuso que cuando las 
Diputaciones provinciales y Ayunta^ 
miientos no tuviesen débitos con el 
Estado Ies fueran abonados directa
mente sus créditos, aunque éstos 
fuesen anteriores a l y  de Abril de 
1924, fecha en que debían cerrarse 
las liquidaciones practicadas al efec
to de llegar a lia compensación de 
los débitos y crécliíois entré las Cor
poraciones provinciales y m unicipa
les y del Estado.

La estricta apUicacíón de este pro- 
ceipto ha dado como resultado que 
en algunos casos en que las Dipu
taciones y Ayuntamientos tenían saE 
dos considerables a su favor y, en 
cambio, adeudaban al Estado canti
dades verdaderamente insignífíoan- 
tes, de céntimos algunas veces, ha
yan 'Sido sometidas a la 'prorrata es
tablecida en el artículo 5.̂  del Real 
decreto de 12 de Abril último. Como 
esto no es, indudablemente, el espí
ritu  de dicho precepto, que sólo píle
le afectar al caso en que las p a rti
das deudoras y acreedoras de la li
quidación asciendan a cantidades 
[pálmente apreciables, se hace p re
ciso acudir al remedio de una in te r
pretación demasiado rigorista de la 
il?;y, que causaría perjuicios y que
brantos a Diputaciones y Ayunta
mientos que, en realidad, no pueden 
ser considerados deudores al Estado 

^por la nira'ia cuantía de sus débitos
Por lo expuesto, do acuerdo con 

él Directorio Militar,
S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser

vido disponer que se consideren in
cluidos en el número 3.° de la ReaJ 
orden de 14 de Junio de 1924, y, en 
su consecuencia, sean abonados d i
rectamente a las Corporaciones fmO"* 
vincieles y municipales, sin sujeción 
a la prorrata establecida en el a r
tículo 5.0 del Real decreto de 12 de 
Abril últim.o, aquellO'S créditos n fa
vor de dichas entidades que, aun

'Siendo anteriores a l.o le Abril de 
1924 y procediendo de liquidaciones 
practicadas a Diputaciones proviim 
cíales y A^yuntamientos, en las qué 
éstos hayan resultado con débitos, 
la  cuantía de tales 'débitos no exce-í 
'da del 2 por 100 de la cifra que co-, 
mo crédito a favor de los mismos; 
haya resultado en la correspbndien-' 
te liquidación.

La present(3 disposición será apli-* 
cable, a petición de las Gorporacío- 
nes interesadas, a Jas liquidaciones; 
ipracticadas con arreglo al Real de-" 
creto de 12 de Abril de 1924, qué 
hayan sido ya aprobadas por la Jun-, 
ta  establecida por el artículo 7n dell 
mismo.

’ De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio 

de Hacienda.

C[Pi!IIi[iT{S illiSIíeiEI

G R A C I A  Y J D S T I C I A

REALES ORDENES
jsxcmio. S r.: En vista del expediente 

gubernativo instruido en esa Audien-; 
cia contra D. Manuel Llenas Fernán
dez, Ayudante del Laboratorio Médico 
legal de esa capital, por el Magistran 
do D. Juan Amat Aymar, por proví-; 
denoia de esa Presidencia, suspendien
do al mismo tiempo de empleo y suel-: 
do al referido funcionario; por lo que 
de dicho expediente resulta, por laa 
declaraciones del personal del Labo-; 
ratorio aportadas al ipismo:

Considerando la cualidad especial 
de este funoionairio, de carácter pura
mente técnica, que ha incurrido en 
una falta grave por ©1 abandono pro-; 
ba'do que ha hecho del servicio, y que 
aparte de que las certificaciones mé-; 
dicas con que trata de exculparse son 
contradictorias en punto tan esencial 
como el de la enfermedad que se su
pone le aquejó, demuestra que carece 
de condiciones físicas para continuar 
desempeñando el cargo, encontrándose 
ademjás indispuesto con todo C'I per-i 
sonal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien separar a D. Manuel Llenas Fer-: 
nández del cargo de Ayudante del La
boratorio Médico legal de esa capital, 
tapias veces repetido*
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Do Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectois con3iguien- 
tes. DioiS guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid,. 20 do Noviumhre de 1924.

El Subsecr'Unrlo encargado del Ministerio^

GARGIA-GOYENA

Señor Prefíiden.te de lá AudiePxCia de 
Barcelona. .

limo. Sr.: En vista del espediente 
sohne rjrovisidn do la Secretaría va-* 
carte, por defunción de B. José Del
gado, en el Jurgado de primera ins
tancia de Morón, de categoría de as
censo, eomo comprendida en el segun
do de ios turnos estahlecidos en el ar- 
tmuJo 12 del Rerd decreto de í.*" de 
Junio de 1911, modifícado por el de
26 do Julio de 1922,

B. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Benito de Solís Escudero, Secreta
rio judicial de Barco de Avila, que re
sulta el rnds antiguo de los concursan
tes.

De Pmal ord-en, - con devolución de 
las instancias de los otros aspirahtes 
ipara su reimisión a los Juzgados de 
su procedencia, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eíecto-s. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid,
27 de Noviembre de 1924,'

Ei Subs^ícretario encargado del Ministerio,

GARCIA-OOYENA

Eeñor Presidente de la Audiencia de 
• Sevilla.

l i A C Í E M B Á

limo. S r.: De con.forTnidad con lo 
prevenido en la Real orden de 31 da 
Agosto de 1914, en relación con el 
Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1906,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
hien promover a la plaza de Oñcial 
primero de Sala, vacante en esa Au
diencia pon jubilación de D. Indaíe- 
cio Muñoz, a D. Fernaiido InchausLi 
Babseiro, Oñcial se-g’undo de Sala de ia 
do Bilbao, que ocupa lugan preferente 
on el esealafón de íce de su clase en
tre los que han toimado parte e-n el 
cencurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios, guarde a Y. I. mudios años. 
Madrid, 27 de Noviembre do 1924..

El Bubsecretarlo; encargada deí Mínhteric, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia pro- 
Yinciail de Soria.

RE AI. ORDEN
Yista la instancta elevada a este 

Ministerio por D. Luis Día?: Gonzá
lez, Auxiliar de prim era clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda publica, en s,ituación 
de exeedento forzoso, por hallarse 
cumpliendo deberes m ilitares, 
en solicitud de que se le considere 
en activo a los efectos de poder to 
m ar parte en el concurso-oposición 
convocado para cubrir plazas de Li
quidadores de ia coniribucicm so
bre las utilidades de la riqueza m o- 
biliaria:

Considerando que el artículo 11 
de la ley  de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912, dispone que no podrá 
seguirse perjuicio alguno a ios in
dividuos que, al ser llamados a pres
ta r .servicio en ñlas, en cualquiera 
época o situación que la ley señala, 
estén desempeñando destinos de
pendientes del Estado:

Considerando que el apartado D) 
de la base i.*" del Real decreto de 29 
del pasado Marzo de term inan do las 
bases a que lia de ajustarse el Re
clutam iento y P^eemplazo del E jér
cito, preceptúa que el servicio m i
lita r no podrá ser origen de perju i
cio alguno para los individuos que 
al in-eorporavse a. ñlas 'Sse hall en cm- 
pieados en cualquiera de las depen
dencias de la Ádminisiración pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer con -carácter general 
que los funcionarios de este Minis
terio -en .situación de exeedenoia fo r
zosa por hallarse cumpliendo sus 
deberes m ilitares, tengan la  consi
deración de activos a los efectos de 
ser admitidos en las oposiciones en 
que tal requisito se requiera, para 
que no se les pare perjuicio alguno.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnlstecio*.

GQRRAL
Beñor Director general de Rentas

piiblicas.

TEABAJO, COMERCIO E I B ü S T i lA

REAL ORDEN
Yisto el recurso de aizadia Inter- 

puesto por doña Manuela Hernández

Cañada, D. Angel Yázquez. de Pargai,; 
D. Mariano Rodríguez y Rodríguez,'^ 
D. Ignacio Rodríguez B run ,. D. José : 
María Sánchez del Campo, D. Nicolás 
del Teso Marcos y D. Avelino García 
Sariz, vecinos de Salamianca, contrá; 
acuerdios de la Inspección general de, 
Pósitos de í2 de Marzo y 26 de Juniú 
do 1924:

Resultando que en el año 1944 los 
recurrentes, como administradores del 
Pósito de Cuatro Sexmos díe la Tie-^ 
rra, concedieron a D. Pelegrm díe 
Arriba, D. Avelino González y don 
Agustín Martín Fraile, vecinos de Te
je da, un préstamo de 500 pesetas de 
los fondO'S del expresado Pósito, con 
garantía de bienes que los adminis-. 
tradíores estimaron sufíciente para; 
responder de la deuda; que llegada la 
época del vencimiento solicitaron los 
deudores moratoria por seis raesesg 
que les fué concedida, y que al fina-; 
lizar ésta pidieron nueva moratoria,' 
que también se les concedió, por en-v 
tender la Junta administrad ora que la 
deuda estaba suñcientemente g a ran -, 
•tizada:

Resultando que vencido él plazo del 
préstamo y no reintegrado éste poB
los indicados deudores, se incoó con
tra ellos el oportuno expediente de 
apremio, en el que se llegó a declarar 
£T7 insolvencia, apareciendo de las di
ligencias efectuadas para tram itar di-<. 
cho expediente que dos de los deudo
res habían enajenado sus bienes an-* ; 
tes ele la ooncBisión de la primera mo- , 
ratoria y el otro después de concedida* 
la segunda:

Resultando que la Inspección gene-, 
ral de Pósiios. a la vista del expedien-; 
te incoado y una vez probado la in-; 
solvencia da In? necretó, por-
acuerdo de 12 de ,^erzo próximo pa
sado, la responsabilidad, subsidiaria 
de- la Jimia adiuinistra-dora del Pó-si- 
to que acoubi la conr-a. l̂én del prés
tamo y dé las mora* orí as:

Ppqipmrvyu- deetnxídos res-
‘̂ popsables i a la Tns^eciuón

rp Ó- nue so mvfií'ase
el anterioD ac kc-D'-v. v duesr) n̂ >ntfX), 
por resobi/f• ''U' de 2o de Julio último, 

inYírrx'c sUi entrar eíl
p.) frvp>ía. iU l erilender que
cnuGai ívcrtr-.n*,: cabe el re-

íId m céa , acCr •■.••8.0 Ministerio:
R.emU’ac.-r, :.:nr enrcccr los diados 

acuerdo> ña Ui Tru,tr(a ,̂nn general ha 
fuleru’neuú fí;:.'urso ue alzada la Jun
ta arbnnri-rDDíDY ce. [bbito de Cua
tro Vexem ña ia 4'le rra. solkitaudo 
la rev('í';'n’-ni de I(y mismos y qno se 
les flor bu f' caen! os d-e la responsabi
lidad coLííra pn,!.: »,M-udaua.

Consid'’''acolo rurc aules de eutraF 
en fd .. "co 'o . es precis#
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j t e  sal ver una cuestión previa: la ro~ 
i gerente a si el recurso interpuesto 
 ̂ Jo ha sido dentro del plazo legal, 
eomo estim an los recurrentes, o si 

i icomo inform a la Inspección gene- 
ta l,  el aoueixlo de que se recurre ha 
;8ido consentido por los interesados, 
idesde el momento que decretada la 
Tesponsabilidad subsidiaria por re - 
isolución de 12 de Marzo último, no 
;se utilizó contra ella el recurso de 
lálz-ada, sino el de súplica ante la 
•propia Inspección, no autorizado 
por la« disposiciones vigentes, sin 
que, a juicio de dicho Centro, haya 
iérminots hábiles para recurrir de 
Ja resolución de 26 do Junio, por
que no decide hechos distintos de 
los que fueron objeto de la anterior, 
sino que es una conñrm ación te r- 
íninante de aquéllos:

Considerando que, si bien es cier
no, que al dictarse por la Inspección 
■general de Pósitos la  resolución de 
12 de Marzo último, por la que se 
'.decretó la responsabilidad de los re 
currentes, Uio cabía más recurso que 
el do alzada ante este Ministerio, 
iscgún previene el artículo 129 del 
vigente Reglamento de Pósitos, no 
Jo es menO'S que en el citado acuer
do se omitió el requisito que con- 
Jiene el artículo 121 en relación con 
el 115 del mismo Reglamento, de 
expresar los recursos que proceden 
contra las resoluciones de la In s
pección general y el térm ino para 
interponerlos; omisión que ha ve
nido a subsanarse en el acuerdo de 
26 de Junio, razón por la que, com
putando los trein ta  días m arcados 
en el Reglamento, a p a rtir  de la fe
cha en que se notificó a los in tere
sados dicho acuerdo el 26 de Ju 
nio, es forzoso estim ar que el re 
curso está interpuesto en tiempo, y 
form a:

Considerando, por lo que se re 
fiere ya a la responsabilidad sub
sidiaria decretada contra la Ju n ta  
adm inistradora recurrente, que di- 
eha Ju n ta  en su actuación tuvo ex
cesiva confianza en los tres deudo
res, no sólo al concederles el p rés
tamo estimando , como garantía  su
ficiente certificaciones de am illara- 
mienio de bienes propiedad de los 
deudores, situados en pueblo dis- 
■tinto al en que radica el E stable- 
eimiento, sino al concederles tam - 
hlón las dos m oratorias, con aque- 
•llas mismas garan tías, sin p racti- 
‘«a/r las indiagaciones oportunas som

bre la verdadera solvencia de dichos 
deudores:

Considerando que la regla 2.^ del 
artículo 3.  ̂ de la ley de 30 de Enero 
de 1906 y, en general, cuantas dis- 
po-sicione-s se han dictado en m ateria 
de Pósitos referentes a garantías 
para asegurar el cobro de los p rés- 
tannos que so efcictúen, se hallan 
conformes en que dichos préstam os 
han de hacerse siempre con la ga
ran tía  personal de un fiador, o me
diante hipoteca, cuando la p re s ta 
ción exceda de 1.000 pesetas; por lo 
que es visto que si la Jun ta  admi
nistradora recurrente, en vez de mos
tra r  esa excesiva confíanza de que 
antes se habla, se hubiera atenido 
a la ley, exigiendo fiador a los deu
dores, no so habría llegado al actual 
estado de cosas ni dado lugar a que 
el Pósito haya sufrido un perjuicio 
en sus intereses, que debe ser re 
parado por la  Junta, la cual, dígase 
lo que se quiera, y sin negar que 
pudiese, haber sido sorprendida en 
su buena fe, es indudable que ha 
procedido en este caso con negligen
cia en el ejercicio de su cai'go, acep
tando como buena una garan tía  que, 
ni moral ni legalmente, debió esti- 
ma,r suficiente:

.Considerando que por todo lo an 
teriorm ente expuesto, las disposi
ciones en que la Inspección general 
de Pósitos se fundó para decretar 
la responsabilidad subsidiaria de la 
Junta administradora son las perti- 
noníes al caso, ya que declarada la 
insolvencia de los m utuatarios, p ro 
cede con arreglo a aquellas dispo
siciones la responscibiíidad de los 
que acordaron y concedieron el 
préstam o y las dos m oratorias, sin 
las debidas garantías,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar el recurso de al
zada interpuesto por la Jun ta  ad- 
miinistradora del Pósito de Cuatro 
Sexmos de la T ierra (Salamanca) 
contra acuerdos de la Inspección 

’ general do Pósitos do 12 de Marzo 
y 26 de Junio último, los cuales 
quedan firmes y subsistentes.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el de lo>s in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1924.

El Subsecretarío encargado del despacho,

AUNOS
Señor Tnsipoctor goocral do PóslioB,

I D I M S T M G I O N  C E H í M í i

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

1 8 T A D 0

SECCION DE POLITICA

El señor Ministro Plenipoicnciario 
de Costa Rica en esta Corte participa  ̂
a este Ministerio que, a partir del 1.® 
de Enero de 1925, no será permitida 
la entrada por los puertos de la Re
pública de Costa Rica a las personas 
que no estén provistas de pasaportes, 
debidamente visados por el respecti
vo Cónsul de Costa Rica o, en su de
fecto, por el de una Nación amiga, en 

. acatamiento al artículo 4.® de la ley 
de Pasaportes de 22 de Enero de 1920, 
que literalmente dice:

“Para entrar al territorio costarfi-^ 
cense los extranjeros deberán traer 
pasaportes que acrediten su identi
dad. Esos documentos tienen que es
tar expedidos por las Autoridades 
competentes de la Nación de donde 
procede el extranjero, o por las repre
sentantes diplomáticos o consulares 
de su respectivo país, acreditados en 
la Nación de donde viniéren. Tales 
pasaportes no tendrán valor si no con
tienen iodos los datos necesarios para 
la itíentificac-íón d-e la persona, y si 
además no están visados 'por el res
pectivo representante diplomálioo o 
consular de Costa Rica, y si no lo hu
biere, por el de una Nación amiga en 
el país de donde fueren expedidos.

Lo que se hace público para cono-i 
cimiento general.

Madrid, 27 de Noviembre de 1924.— 
El Subsetcretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

ü m E m h o w m

o m E c c í m  G E m m L  de  admk
lyiST^ACIOiy

Por Real orden de este Minfeterio 
y con esta feéha, ha sido nombrado 
D. Manuel Alvaro Osorio Interventor; 
de fondos del Ayuntamiento de Polla 
de Lona (Oviedo), conforme a lo pre
ceptuado en el &rb'^ulo 2-8 del Reglas 
mentó de 23 de Agosto último.
' Madrid. 17 de .Noviembre de 1924.— 
El Director general, Calvo So telo.

Bucesores de Rivadeneyra (S. A.) '•
Paseo de San Vicente, 20.
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